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Más información (actualización núm. 1) sobre la AU 158/98 (AFR 32/17/98/s, del 20 de mayo de 1998) - Preso de
conciencia y posible preso de conciencia

KENIA    - Njuguna Mutahi, activista de derechos humanos empleado en la Comisión Keniata de
Derechos Humanos

- Wahome Karengo, periodista

El 22 de mayo de 1998, Njuguna Mutahi y Wahome Karengo, contra quienes se habían presentado cargos
de robo en una vista judicial celebrada el 19 de mayo, quedaron en libertad bajo fianza de 50.000 chelines keniatas
(unas 500 libras esterlinas) con un depósito adicional de garantía de otros 50.000 chelines.

Su juicio se ha fijado para el 22 de julio. De ser declarados culpables de los cargos que se les imputan,
Amnistía Internacional considerará a Njuguna Mutahi preso de conciencia  y a Wahome Karengo posible preso de
conciencia.

Transmitimos nuestro agradecimiento a los que enviaron llamamientos en favor de Njuguna Mutahi y de
Wahome Karengo, gracias a los cuales puede que se les haya concedido la libertad bajo fianza.

LOS PARTICIPANTES EN LA ACCIÓN PUEDEN ENVIAR MÁS CARTAS:

- expresando su satisfacción por la liberación bajo fianza de Njuguna Mutahi y Wahome Karengo;

- solicitando la inmediata retirada de los cargos espurios formulados contra Njuguna Mutahi;

- solicitando más información sobre los motivos del arresto de Wahome Karengo.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
President Daniel arap Moi
Office of the President
PO Box 30501, Nairobi, Kenia
Fax: + 254 2 337340 (si no consiguen tono de fax
insistan más tarde en sus llamadas)
Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia

Fiscal General
Mr Amos Wako
Attorney General
PO Box 40112
Nairobi, Kenia
Fax: + 254 2 211082
Tratamiento: Dear Attorney General / Señor
Fiscal General
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COPIAS A:

Kenya Human Rights Commission
PO Box 55235
Nairobi
Kenia
Fax: + 254 2 574997

y a la representación diplomática de Kenia en el país
del remitente.


